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2321 
Ley de 25 de ,;u,yo de l 881, por la 

cual .se t·eglamenta el Título V de ·1a 
trnez:a Constitució,i, q'lte es/a/Jlece la,ma-
11era como debe ser elegido el Gonsejo 
Federal y el m·dm de proceder ele este 
Alto Cuerpo en el ejercicio de, sus atri
buciones. 

( Derogada por el mímero 2-.40·7.) 

E,. CoxGRESO DE LOS ESTADOS Uxroos 
DE VRXEZUEL~.\, considcraHdo :-Que es 
de imprescindible necesidad reglamentar 
el t.ítulo V de la no,·ísinrn Consi.ii.ución 
que define la manera de clcg!rsc el Consc 
jo Federal, á la \"CZ qae determinar el or
den el~ proceder dicho Consejo al ejercer 
sus atribuciones constitucionales. decreta : 

Art. l. 0 El si!!uiente ;lía de hábcrsa elc·
gido por el Congreso los m;embros del 
Consejo Federal, proceder{i éste i'i su ins. 
talación constitucional con el número tic 
los presentes, con tal que este número no 
baje tle las dos terceras partes de la tota-
1 idad dt! los miembros elegidos para com
poner el Consejo. 

§ único. l~l Consc-jo FederaJ de~igna 
anualmente rns funcionarios: sanciona su 
Reglamento interior y de debates, y pue
de efectuar sus reuniones ordinarias con 
la mayoría absoluta de la iotalitlad de sus 
miembros. · 

Art. 2-. 0 En Ir. misma sesión en que se 
declare instalado el Consejo-Federal, :;ciia
lnrá uno de los tres días siguienies para 
elegir, en se3ión pública permanente, el 
Preúdente de ){Is· Estados Unidos de Ve
nezuela-. Este seiialamiento se publicará 
por la imprenta, y en la sesión.en que se 
elija Presidente de la Üiiión deben encon
t-rarse pl'Cscntes, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la totalidad de los micm
-bres del Consejo; y la elección la consti
h1ye el rnto de la m11yoría computada w-
bre dicha totalidad. 

ArL. 3. º En la sesión que signe á aque
lla en que se rnrifiquc la elección de l're
sidcntc de la Hepública, el Consejo, por 
marnría de votos. formari'1 una lista de 
tocios rns m:crnbrÓs, colocando el nombre 
de cada uno de ellos por orden numérico, 
es decir: desde el 1° hasta el 18": y de 
esa listá y por el orden en que la vÓtación 
los colo'lue se llenarán las faltas que ocu
rran del Presidente de la Repí1blica. en el 
período de dos aiios que t,ümc de éluraciói! 
el CoP-,;ejo Federal. 

Art. 4. 0 El Sei1ador ó D_ipui:ado electo 
por algún Estado de los que componen 
la Federación venezolana ó por el Distri-
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to Federal, es hábil para ser.elegido ~iem
bro del Consejo Federal, siempre que cons
te su aceptación e-n la respectiva Cámara, 
aun cuando no esté presente al acto de la 

1 • , -e,ecc1on. 
Art. 5. 0 Los escoa-idos por- el Congreso 

para miembros del éonsejo Federal, son 
hábiles para ser elegidos Presidente de la 
República, siempre que el candidato· reu
na lru, cualidades exigidas por el artículo 
S6 de la Constitución. 

Art. 6. 0 Si el elegido por el Conse.jo 
para Presidente de los Estados Unidos. de 
Venezuela careciere de alguno de los re
quisitos exigidos por la Constitución pa
ra aquel elerndo pué::,to, se declarará nula 
In elección ·por el m'ismo Consejo ó por la 
Alta Corte Federal á solicitud de cualquier 
ciudadano, si el cuerpo_ que hizo la elec
ción no la decretare. 

Art. 7. 0 Hecha la dedarr.toria de nu
lidad, se procederá por el Consejo á nuern 
elección de Presideut-e con arre.glo á la 
Constitución. ~ 

.Art. 8. 0 Si la elección de Presidente 
recae en un miembro del Consejo, que no 
esté presente, se comunicará el nombra
miento inmediatamente. cncar!!ándose de 
!a Presidencia de la Rcj1ública~en calidad 
rle interino el primero de la lista que se 
forme de conformidad con el arf.iculo 3. 0 

de la presente ley. 
Art. 9. 0 Al recibir el Consejo Federal 

las prc.;;eniaciones de los Estados para ,o
cal{JS principales y suplentes de la Corte 
de Casación, las hará publicar por el or
den de su recibo; y cnanJo estén en su 
potler las presentaciones de todos los Es
tados, proce;:lc de seguidas y en sesión 
pública á la elección que le atribuye el 
art.ículo 84 de la Ley fundamental. 

Art. 10. El Consejo Federal al ocupar
se de las materias que someta á su con
sideración el Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela, las considera con 
toda preferencia; y el ,ot.p afirmativo 
ú nr,gaiirn de la mayoría absoluta, com
putada sobre Ir. totalidad de los miembros 
del cuerpo, representa la decisión legal 
del asunto consultado. 

§ único. Si no se obtiene esa mayoría, 
el asuuto quedará diferido para volverse 
á considerar en la sesión siguiente; y si 
en ésta no se obi-iene la referida mayorí::, 
se tendrá como negado el asunto. 

1\ rt. 11. Si fuéra de los casos cnu me
rados eu el ari-ículo •i6 de la CoBst-itu
ción nacional. ocurrieren otros de admi
nist.ración nÓ previstos en aquélla, el 
Presidente no podrá resolverlos sin el 
rnto afirmativo del Consejo. 

§ único. Lo:: )linisi:-ros tienen derecho 
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de.palabra en el Comejo Federal, en los 
as:inios c¡ue· se hayan consultado por su 
órgano, y es_bín obligados á concurrir á 
las sesiones del Consejo cuando sean lh
mados á informar. 

Art. 12-. El Gonsejo Federal conoce y 
decide de las renuncias y excusas de sus 
propios miembros, y les otorga licencia 
para separarse de sus ¡~uestos hastn por 
sesenta días. 

~ único. La.s faltas absolut.as que ocu
rran en el Consejo Federal serán partici
padas por éste á la Legislatura Nacional, 
para que se llene la ,-acante por el Con
greso en la misma forma de la elección y 
por el tienipo que íalie: del período cons
titucional del Uonsejo; 

Ari-. 13. El ejercicio de cualquiera 
otro de_stino público, nacional ó de los 
Estados, _es incompatible con el puésto de 
miembro del Consejo "Federal. De consi
guiente, no podrán los Consejeros admi
t-ir ot-ro empleo sin renunciar pré,iamente 
el que están desempeñando en el Consejo. 

Art._- 14. Los miembros del Consejo 
Federal gozarán de inmunidad en materia 
criminal. Esta inmunidad. consiste en 
que., cuando se impute á un· Consejero Ün 
hecho que merezca pena corporal, el Juez 
sin proceder al arresto ó detención del 

- enjuiciado dará desde luego cuenta al 
Consejo con remisión del sumario, para 
que el mismo Consejo t.ome conocimiento 
de lo act.uado, y según su mérito acuerde 
ó nie!!ue el allanamiento. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
éirn Federal en Cara~, á .23 de marn de 
lSSL-.Año 1S. 0 de la Ley y 23° de la 
}'ederaciún.-El Presidente de la Cámara 
del Senado,- X1coLÁS M. GIL.-El Presi
dente de la Cámara de Dipubdos D. llus-

-TH,Los.-El Secretario del Senado, M. Oa
bnl!eró, Bl Dip,üado Secretario .Y: A.1i-

guslo Bello. . 
:?alacio "F.ederal en Carac'.ls, á 25 de Ma

_yo de lSSL-Aiio 18° de la Ley y 23. 0 de. 
ln Ferl.eración.-Eje1:útese y cníde.se de su 
ejecución. -GUZ1L-\N BLANCO.-Re
íreudado. El Minisr.ro de Relaciones In° 
teriores, ·DIEGO B. UBB.L',I'H. 

23;21 (a) 
Decr.elo de.16 tle 1wviemlm: de 1S31: por 

el c1u1l se complementa la manera de 
proceder el Ov;uejo F-edeml en el ejerci
cio de. rns funciones, .1/ .~e define algunos 
casos no previsloJ en ll,. ley a;ilerfor nú-
mero 23.2-1. · 

- (De.rogado J)Q-r el 11-úmcro 2:101.) 

GunI.-\X BLA.NCO, Pre3idente de los Es
tndos Unidos de Venezucla.-En uso de 

!as facultades que· me confirió el Con
greso de Plenipotenciarios, rat-ificaclas por 
la Legislat.ura Nacional, en 3 de junio 
de h·'.SO, y ampliadas en 19 de may~ del 
corriente año. decreto: 

Art. 1 º. Él Consejo Federal; creado 
por el artículo 61 de la Oonst-it,uéión 
mandada :í ejecutar el 2·7 de abril último, 
además de las prescripciones á que en 
el orden de proceder l_o sujeta la· Ley de 
25 de mayo -de est-e aiio, re1damentaria 
del Tífolo·v de aquella, tiene los siguien
tes deberes. --

· 10 Reunirse en sesión ordinaria todos. 
los días hábiles del afio, y (\xtraordiná
riamente cuando sea convocado para de-. 
terminar algún asunto urgente: 

2-0 Establecer en su re!!lamento inte
rior la residencia de los~ miembros del 
Consejo en_ el Distrito Federal, siu que 
les sea dado separar~e de él, ni aun á 
título de licencia, puesto que forman par
te del Ejecutivo_ Nacional y no tienen 
suplentes que los reemplazen: 

3° Dar su n,ro deliberatiYo en todos 
los ca.sos que determina el artículo 66 ele 
la Oonsé-itucion v el 11º de la Lev ele 
25 de mayo cit-~da; y ~ 

4° Llevar un registro de todos sus 
dictámenes, del cual pasará copia anual
mente á la Legislatura Nacional, y tam
bién por el órgano de la reprcscnfación 
de cada Estado en el Consejo, {\. la Le
gislai-ura . respect.i,0 a en los días iuineclia
t-os á sus reuniones ordinarias. 

A.rt. · lº. El Presidente do los Estados 
Unidos de Venezuela sólo ejercerá como 
atribuciones prirnti\·as ajenas del voto 
de} Comejo, las que esprcsaru_ente le de
termina el artículo 65 de la Constitución. 

Art. ~- Para el ejercicio de las at-ri~ 
bnciones especificadas en el art.ículo 66 
de ia misma Oonst.itución. v- el 11° de 
la Ley ele .25 ele mayo p1:ccitada, t-3 in
dispensable el voto áíirm,ü-irn del Con
sejo Federal, sin cuyo reciuisit-o ninguna 
de aquellas at-ribucioncs podrá ser ejer-
cida por falta de legalidad. _ 

Art. 4°. E.,a r:?isma aprobae:ión del Oon
sejo se rc~niere en los casos s:guientes: 

1° Para cµalquier acto de administra
ción que no .sea de los expresamente com-
1>.-endidos en el art-ículo 65 de la Cons
titución, ó de· lo económico de las Se
cretaría.s. 

2º Para todo Decreto, sea el que íuere: 
3< _ Para las Re.soluciones que causen 

erogaciones del' Tesoro· Público por más 
de cuatro mil bolírnrcs: v · 

· 4° Para todos los nombramientos que 
hayan de hacerse en el orden Ejecuti.o, 
con la única excepción de los Minisfro-i 
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